
 

Expediente: 1126/2025
Resolución de Alcaldía de número y fecha establecidos al margen

Procedimiento:  Contratación  de  personal  para  la  ejecución  del  proyecto  “Betancuria 
Avanza y Emplea 2025-2026” (Programa de Empleo Social).

Documento firmado por: El Alcalde, La Secretaria 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Visto que  el 07 de noviembre de 2025  fue firmado por parte del Servicio Canario de 

Empleo  y  la  Federación  Canaria  de  municipios  el   ACUERDO-MARCO DE  COLABORACIÓN 

ENTRE EL SERVICIO CANARIO DE EMPLEO Y LA FEDERACIÓN CANARIA DE MUNICIPIOS PARA 

EL DESARROLLO DE TAREAS DE UTILIDAD Y DE REINSERCIÓN EN EL MARCO DEL PROGRAMA 

DE EMPLEO SOCIAL (PES) PARA EL PERÍODO 2025-2026.

Vista  la  resolución  Nº:  947055  /  2025  de  la  Dirección  del  Servicio  Canario  de 

Empleo  de  Fecha  19  de  diciembre  de  2025,  EXPEDIENTE  64/2025-1121113616. 

(3500725AB10), se concede al Ayuntamiento de Betancuria subvención directa por importe 

de DOSCIENTOS VEINTITRÉS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS Y CUARENTA Y 

CINCO CÉNTIMOS (223.655,45 €), para la ejecución del proyecto Betancuria Avanza y Emplea 

2025-2026

Visto el  informe del  técnico correspondiente que consta en el  expediente 

firmado el  29/12/2025 a las 13:00 h relativo a la propuesta de contratación de 

personal para participar en el Plan de Empleo Social para el desarrollo del Proyecto 

“Betancuria Avanza y Emplea 2025-2026”

CONSIDERANDO,  el  Decreto  núm.  2024-0145  de  fecha  26/04/2024,  relativo  la 

revocación de las competencias delegadas por esta Alcaldía en la Junta de Gobierno 

Local  (en  virtud  de  lo  dispuesto  en  el  Decreto  núm.  2023-0174  de  fecha 

19/06/2023).

RESUELVO

 PRIMERO:  APROBAR que se formalice el contrato laboral de:

- Auxiliar Administrativo: 3 plazas a 12 meses al 80% de la jornada

Con los candidatos sondeados por el Servicio Canario de Empleo, según la mejor adecuación 
del personal a los puestos de trabajo ofertadas, con fecha de incorporación a 30 de diciembre 
de 2025, bajo la modalidad de contrato de trabajo de duración determinada de interés social, 
para la realización del proyecto Betancuria Avanza y emplea 2025-2026”,  las personas a 
contratar y datos genéricos del contrato son los siguientes:

Ayuntamiento de Betancuria

C/ Juan de Bethencourt, 6, Betancuria. 35637 Las Palmas. Tfno. 928878092. Fax: 928878233
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Nº NOMBRE NIF/ NIF CATEGORÍA DURACION 

1 Isabel Fermina de Oria Santana 43655205 D Aux. Administrativo 12 meses

2 Juana Ruiz Morales 78526837 F Aux. Administrativo 12 meses

3 Sara María Armas Brito 78530900 E Aux. Administrativo 12 meses

- Personal  de  limpieza  o  limpiadores  en  general:  4  plaza a  12  meses  una 
jornada del 90% de la jornada

Con los candidatos sondeados por el Servicio Canario de Empleo, según la mejor adecuación 
del personal a los puestos de trabajo ofertadas, con fecha de incorporación a 30 de diciembre 
de 2025, bajo la modalidad de contrato de trabajo de duración determinada de interés social, 
para la realización del proyecto Betancuria Avanza y emplea 2025-2026”,  las personas a 
contratar y datos genéricos del contrato son los siguientes

Nº NOMBRE NIF/ NIF CATEGORÍA DURACION 

1 Damaris Pérez Y 7580980 X Peón de limpieza 12 meses

2 María Dolores, Ramírez Hernández 43282326 Y Peón de limpieza 12 meses

3 Juan José Santana Moreno 78534603 E Peón de Limpieza 12 meses

4 Rafael Bernardino, Suárez Vera 42818893 T Peón de limpieza 12 meses

SEGUNDO.-  Comunicar el presente acuerdo a los interesados y al departamento de 
personal para que se proceda a la formalización del correspondiente contrato.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Ayuntamiento de Betancuria

C/ Juan de Bethencourt, 6, Betancuria. 35637 Las Palmas. Tfno. 928878092. Fax: 928878233
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